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A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Las ¡«yes. órdenes y anuncios que hayan de insertar-
tt en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
> los editores dé los meneionadoe periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos loe días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E U G R 0 8 , 9, principal. 

TELÉFONO 12.642.—APARTADO 320 

D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

- u n mi 

- i ;i:11>Íi< 
« O K A S : 

PRECIO D I BTJ*rmn>r'rt\n 

al C u r r a o s OFICIALES DR MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 10, y un año, 96. 

OFICIALES FCEKA n i MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48*. 

PARTICULARES. - En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9 ,principal izquierda F n e r a de esta Capital, 
directamente por medio dé carta a la Administración,con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares 

o» e» a o. o. o. o. o- o . 

0,60 
1,0* 
\fh 
2.0-

Húmero suelto: 5 O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimo* 

Ayuntamiento de Madrid 
— i , • i .b « M ' r ' T f 

S E C R E T A R Í A 
- t i > tf!l.iu/<i •• > : i l . ' i . ! ' . \!J> i*l M '> 

Ei Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 12 del pasado ju
nio, celebrar subasta pública para 
contratar el suministro de piedra par
tida con destino a los servicios muni
cipales hasta 31 de diciembre de 1933, 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones redactados al efecto, calculán
dose ei importe anual en 100.000 pe-
s e t a s * / r a í // ¡ m 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos baslant-ado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente comp fianza 
provisional la cantidad de 5 .000 pe
setas en la Caja general de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal, acom-

Canando a los respectivos resguardos 
>s seílós correspondientes al arbitrio 

municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 10.000 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación co
rrespondiente. 

La subasta se verificará el día 10 
de marzo de 1932, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde Dele
gado de Servicios en quien al efecto 
delegue, con las formalidades esta
blecidas en el artículo 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta el anterior en que ha 
de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (JSegociado de. Subastas), 
durante las horas de diez a una, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate./ Dichos pliegos 
de condiciones aparecen insertos en el 
Boletín de este Ayuntamiento del día 
lo del corriente. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 190*. 

El importe total dé esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo 
a tos respectivos Presupuestos de 
gastos. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece ef artículo 26 del Regla
mento de 2 de julio dé 1924, sé pre
sentó una reclamación suscrita por 
don Jacinto Rodríguez, en la que in
teresa sea modificado el articuló; 4.* 
del pliego de las facultativas y acla
ración en cuanto a la cuantía a sumi
nistrar, siendo estimada en cuanto al 
primer extremo y desestimada en 
cuanto al último por él Excelentísimo 
Ayuntamiento én sesión de 24 del pa
sado diciembre. 

IJB> que se anuncia al público para 
su conocimiento»,. . 

Madrid, 12 de'febrero de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 6.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente : Proposición para optar 
a la subasta de suministro de piedra 
partida con destino a los Servicios 
municipales Hasta 31 de diciembre de 
1932. 

Don , que vive 
, enterado de las 

condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suminis
tró de piedra partida con destino a 
los Servicios municipales, anunciada 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en los 
días . . . . . . y .. . . . . de , 
conforme ert un todo con las mismas 
se compromete a tomar a su cargo di
cho suministro, con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma : por los precios tipos, o con la 
baja de tanto por 100—en 
letra—en los precios tipos.) 
. Asimismo se compromete a que las 

remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 
1029. 

Madrid de de 
19 

(Firma del proponente.) 
(E.—73) 

/ >¡q v '! > i * tfn^in'up ' • • • _ 

Secretarla. Sección 3 . ' (Ensanche) 
Este Excmo. Ayuntamiento, en se

sión celebrada el día de hoy, se ha 

servido aprobar la habilitación de un 
crédito de 76.500 pesetas para satis
facer los jornales de 50 obreros even
tuales del ramo de Vías públicas del 
Ensanche, verificándose al efecto la 
oportuna transferencia de crédito con 
cargo al remanente resultante de la 
liquidación del presupuesto ordinario 
del Ensanche de 1931, que ascendió 
a fin de ejercicio último a pesetas 
10.930.193,44 pesetas, y establecien
do en el capítulo VIII, artículo 3 . 0 

del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, un nuevo concepto que se 
denomine ((Para pago de jornales 
eventuales». 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Hacienda municipal 
se anuncia al público por término de 
quince días hábiles, a partir del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, quedando .oqouesto en la 
Sección de Ensanche de esta Secreta
ría el expediente de la expresada ope
ración para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas y presentarse durante el 
expresado plazo en el Registro ge
neral de la Secretaría de este Exce
lentísimo Ayuntamiento. 

Madrid, 12 de febrero de 1932.—El 
Secretario de este Excmo. Ayunta
miento, M. Berdejo. 

Secretaría. Sección de Hacienda 
En virtud de lo establecido en las 

disposiciones vigentes, queda expues-
en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente comprensi
vo del acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de 5 del corriente, relativo a la 
creación de una plaza de ingeniero y 
siete peritos industriales en función 
de inspectores del arbitrio sobre cal
deras, ascensores, montacargas, et
cétera, así como para la intervención 
del recargo del 5,10 por 100 sobre 
consumo de gas y electricidad y la 
habilitación de la cantidad de pesetas 
45.333,26 a que asciende dicha aten
ción, mediante la inclusión ea el ca
pítulo XI, artículo 3 . 0 , epígrafe 
«Servicios electromecánicos», obte
niendo dicha suma del remanente 
acusado por la incorporación del pre
supuesto del año actual de los crédi
tos v débitos y existencia en Caja del 
ejercicio anterior. 

Lo (jue se anuncia al público para 
su' conocimiento. 

Madrid, 12 de febrero dé 1932.—El 
Secretario. Mariano Berdejo. 

(Núm. 470) 

f i 0 

liste Excmo. Ayuntamiento, en se-
MÓn celebrada el día de hoy, se ha 
servido aprobar la habilitación de un 
crédiio de 500.000 pesetas para satis
facer |o& jornales de 455 obreros 
eventuales de distintos ramos del In
terior, verificándose al efecto la opor
tuna transferencia de crédito, con 
caigo al remanente resultante de la 
liquidación del Presupuesto ordina
rio del Interior de 1931, importante 
14.34W..S.'(>.<x> pesetas y estableciendo 
en lo* pertinentes capítulos y artícu
los del vigente Presupuesto un nuevo 
concepto que se denomina ((Para pa
go de jornales eventuales». 

Lo que en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes se anuncia al pú
blico por quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, quedando expues
to en la Sección de Hacienda de es
ta Secretaría el expediente de la ex
presada operación para que puedan 
formularse las reclamaciones que se 
estimen oportunas y presentarse du
rante el expresado plazo en el Regis
tro Consistorial de este Excelentísi
mo Ayuntamiento. 

Madrid, 12 de febrero de 1Q32.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 
• | 

Don Francicso Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia, Re-
latoría-Secretaría del Licenciado don 
Gabriel Espinosa, penden en apela
ción unos autos seguidos por don 
Juan Manuel de la Morena y Rodrí
guez, con la Compañía de los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y Ali-

. cante, en los cuales se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así : 

Sentencia número 243 
En la villa de Madrid, a diecinueve 

de diciembre de mil nove
cientos treinta y uno.—Vis
tos los autos civiles de jul* 
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Que 

ció de menor cuantía, que, 
procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Or-
gaz, ante Nos penden en 
virtu^Uie apelación y segui
dos entre partes: de 
una, CÁ> m o d*mandant< 
apelados los Estrados 
Tribunal por la incomparj 
tencia en esta segunda in! 
tancia de don Juan Manuel 
de la Morena, como repre
sentante a su vez de don 
Ramón Carrasco Dorado, 
don ( i r é gorio Fernández 
López y d o ñ a Saturnina 
Garrido Jiménez; y de 
otra, como demandada-ape-
u u > < \ ,j i u v ^ » té J - ' * ' * 1 ' •*•* ' U O 

Ferrocarriles de Madrid a 
Zaragoza y a Alicante, re
presentada por el Procura
dor don Luis García Orte
ga y defendida por el Le
trado don Alvaro Angulo, 
sobre pago de cinco mn 
quinientas ochenta y una 
pesetas y costas: 

r 7 c * y tíhi'jíliñq A 
Fallamos 

desestimando la excepción de 
falta de personalidad alega
da por la parte demandada 
y resolviendo en cuanto al 
fondo, debemos en lo que 
a él afecta rrv> car, y rev> 
camos la ser¡;eu.ia apelada, 
y absolver, como absolve
mos, a la Compartía de Fe
rrocarriles de Madrid a Za
ragoza y a Alicante de la 
demanda contra ella promo
vida por don Juan Manuel 
de la Morena y Rodríguez, 
como representante de don 
Ramón Carrasco Dorado, 
don Gre g o rio Fernández 
López y don Saturnino Ga
rrido Jtménez, reclamando 
indemnización de daños y 
perjuicios. No se hace es
pecial condena de costas en 
ambas ins t a n c ¡as. A su 
t i e m p o cúmplase lo dis
puesto en el Decreto del 
Gobierno Provisional de la 
República, de dos de mayo 
de mil novecientos treinta 
y uno.—Así por esta nues
tra sentencia, que a más de 
notificarse en Estrados y de 
bacerse notoria por edictos, 
se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia por la incom
parecencia en esta segunda 
instancia de don Juan Ma
nuel de la Morena, lo pro
nunciamos, ma n d amos y 
firmamos.—El señor Presi
dente votó en Sala y no pu
do firmar.—José Temes.— 
José Márquez Caballero.— 
Miguel Torres.—Juan Brey 
Guerra.—Rubricados. 

¡< > ,00111 'fí lUtfrébsD ofrn^nevi n o t l 
Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Señor don Juan 
BrfV Guerra, Magistrado 
Ponente que ha sido en es
tos autos, estando celebfan-

' dÓ audiencia pública la Sa
la segunda de lo civil de es
te Superior Tribunal en el 
día de su fecha, de que cer-
tímeo!—Ante mí, Ledo. Ga
briel Espinosa. — Rubri
cado. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI-
cuy de,esta provincia, por lo que res
pecta,al Utigonte.no oompíMiecido don 

el • 

Mtfl' 

Juan Manuel de la Morena Rodrí
guez, expido la presente en Madrid,^ 
a treinta de diciembre de mil nove
cientos treinta^ uno. 

El Oficial de Sala, * 
T ifiancisco Cadenas Blanco 

L I (A.-346) 

juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En virtud de providencia dic*ad* fn^ 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Con
g r e s o de esta capital, en autos ejecu
tivos seguíaos a instancia aé aon* 
Amalia Fonseca García, representada 
p<W- el Procurador don Francisco 
Brualla, contavi Adolfo Fonseca Gar
cía sobre pago de veinte mil pesetas 
de capital, intereses y costas, se sacan 
a la venta en pública y primera su
basta diferentes géneros y enseres del 
establecimiento de droguería y perfu
maría del demandado, tales como co
lonias, polvos, brochas, jabones, al
godones, etc., etc., tasado todo en la 
cantidad de cuatro mil doscientas 
veintidós pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticinco de los co
rrientes, a las doce, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

ibn* Primera 
El tipo de la misma será el expresa

do de cuatro mil doscientas veintidós 
pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en aquél acto de

berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la referida suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Cuarta 
Y que los indicados bienes se en

cuentran en el establecimiento de di
cho deudor, lealle de Rodríguez San 
Pedro, número treinta y cinco, donde 
podrán ser examinados por los licita
dores. 

Dado en Madrid a nueve de febre
ro de mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner ' 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón. 

P A L A C I O 
—• t 

(A.—343) 
ñutir? n:i 

:|U[ •ib EDICTO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital, dictada 
en el último día hábil, en autos pro
movidos por la Sociedad Cooperativa 
de Crédito Hipotecario «El Hogar 
Español», representada por el Procu
rador don Gaspar de la Serna, con
tra don Angel Monje Segovia, y por 
muerte de éste contra su hermana y 
heredera doña María Monje Segovia, 
casada con don Luis Gómez Parra, 
sobre procedimiento sumario, se saca 
l la venta por tercera vez, en pública 
subasta, por término de veinte días 
y sin sujeción a tipo, la siguiente 

Finca 
Una casa hotel, radicante en térmi

no municipal de Vallecas, 
barrio de las Erillas, seña
lada con el número seis de 
la calle de Emilio Raboso, 

que ha sido tasada ea la es
critura base de este procedi-
miento en cincuenta y ocho 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado,, el 
nueve de marzo próximo, a las oí 
de la mañana, w fie ladview a los 
citadores : | m I 

Que para tomar parte en ella del 
rán consignar previamente «P la.fl 
sa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento púb 1 i c o destinado al 
efecto, el diez por ciento de cuarenta 
y tres mil quinientas pesetas por qtie 
salió a subasta por segunda vez di
cha finca. 

Que los autos y la certificación del 

fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario, donde podrán exa
minarlos los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir nipgunos otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que éste se aprobará en el caso de 
que la pastura fuera inferior al tipo 
de la- segunda subasta, transcurridos 
que sean íos nueve días que para me-r 
jora ría, puede ej actor, el dueño de la 
finca o un. tercero, autorizado por 
elfos, presentar mejor postor. 

Madrid, ocho de febrero de mil no
vecientos treinta y dos. 

. E l Secretario. 
, Dr. Juan Infante 

V 0 R 0 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

( A . — 3 4 9 ) 

L A T I N A 
n n q ooj ! d n q ¡1 . 

E D I C T O 

IMIÓHI/ 
o i l j . l V i 

Ln virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de. esta 
capital, en los autos de procedimien
to especial hipotecario que sigue el 
Procurador don Ruperto Aicúa, en 
nombre de don Enrique Murciano v 
Murciano, contra doña María de l*a 
Encarnación Diez de LUzurrun v 
Alonso, sobre pago de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días y en la 
cantidad de cien mil pesetas fijada en 
la escritura de constitución de hii 
teca la siguiente ipo-

ti t Finca 
Una casa en esta .capital y su calle 

del Postigo de San Martín, 
números seis y siete anti
guos, diez y doce moder
nos, m a n z a n a 304, distrito 
del Centro, barrio de San 
Martín, demarcación d e l 
Registro de la Propiedad 
de Occidente. S e halla 
orientada al Noroeste, y 
linda por su derecha en
trando con casas números 
seis y ocho, propiedad de 
doña María de la Encarna
ción Diez de Ulzurrun* an
tes don Manuel Alvarez, y 
el convento de Religiosas 
Descalzas Reales. Sa área 
tiene la figura de un decá
gono irregular, que com
prende de superficie cuatro 
mil quinientos diez pies y 
noventa pulgadas cuadra
dos, 6 tréfcefemos cincuenta 
metros y ciento noventa y 
tres milésimas; pero, se

gún el Registro de la Pro
piedad, la superficie inscri
ta es de trescientos diez me
tros cuadrados y sesenta 
decímetros, equivalentes a 
cuatroBmil pies c u a d r a d o s , 

cuyo roíate se ha señalido 
iez de Marzo p r ó x i m o , a l a s 

la mañana, en la Sala 6u-
dekiichó Juzgado, sitó eM la 

General C a s t a ñ o s , número 
uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Oue los autos v la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta v 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en la «Ca 
ceta de Madrid» y en el BOLKTÍN OFN 
CIAL de esta1 provincia, se firma el pre
sente en Madrid, a diez de febrero 
de mil novecientos treinta v dos. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives 

Y.° B.° 
El Juez, 

Salvador Alarcón 
(A.—347) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada ..con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
en autos de menor cuantía hoy en eje
cución de sentencia, seguidos a ins
tancia del Procurador don Federico 
Dejua, en nombre y representación 
de la casa A. Gestnert, contra don 
Francisco Garrido Cabero, sobre pa
go de cantidad,, se saca a la venta en, 

ica \ primera subasta una má
quina multicopista marca Gestnert, 
modelo número seis, con sus corres
pondientes accesorios, embargada en 
dichos procedimientos, y qué ha sido 
tasada en la cantidad de seiscientas 
pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar én la Sala audiencia de este Juz
gado, sito1 ert la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do éí día 26"del actual, a las once de 
SU mañana, previniéndose: 

Que los licitadores deberán consig
nar previamente el diez por ciento de 
aquella cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y 

Que asimismo no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada tasación. 

Madrid, cinco de febrero de mií 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P. Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A. -350 

L A T I N A 
Ert los autos de juicio de mayor 

cuantía seguidos en este Juzgado y 
de (jue se hará mención, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
siguiente I 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 31 de din 

http://Utigonte.no
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ciembre de 1931, el señor don Salva
dor Alarcón y Horcas, Juez de pri
mera instancia' del distrito de la La
tina de la misma, habiendo visto e¿> 
tos autos de juicio declarativo de ma
yor cuantia seguidos entre partes > de 
la una, y como demandante, don Jo
sé Mata Candenas, tejero, vecino de 
Ocáña, representado por el Procura
dor don Eduardo Morales Díaz y di
rigido por el letrado don Dámaso Vé-
lea y Gosálvez, y de la otra, como 
demandados, doña Armantina Mora
les Pasálodos, asistida de su esposo 
don José Aizpuru y Martín Pinillos, 
y personados después del fallecimien
to de ésta su citado esposo por sí, y 
en representación de sus menores hi
jos Armantina, Rafael, José Luis, So
fía, Amparo y Pilar Aizpuru y Mora
les ; don Santiago Morales Talero, 
doña Guadalupe Rabadán Valenzue-
la, doña Margarita Morales Talero, 
asistida de su esposo don Sixto Be-
nítez Delgado, don Antonio Mora
les Prieto, doña Francisca, Doña Lui
sa y 'doña Encarnación López Mora
les, representados por'el Procurador 
don Saturnino Pérez Martín y defen
didos por los Letrados Excmo. señor 
don Niceto Alcalá Zamora y don 
Francisco Muñoz García Grego, con
tra don Rafael y doña Francisca Mo
rales Talero; doña Amalia Lillo Pe
ña, casada con don Manuel Marín 
Pestaña; don Rafael, doña Josefa y 
do#a Francisca Morales Lillo, la se
gunda casada con don Antonio Toro ; 
y don Fernando Morales Trillo, ave
cindados en distintos lugares y de 
distintas profesiones, éstos filtimqs 
declarados en rebeldía, y todos los 
demandados en concepto de herede
ros de don José Morales Prieto, en 
reclamación del importe de determi
nados títulos de la Deuda y el valor 
en venta dé I $ T inmdWfles'que, como 
Idsratütós,' fueron enajenado* por 
don Jgmáe^oraleg, y > p r © c e d i { ^ f i 
deicomiso instituido, por don Luis 
Alférez Martín, con más las costas 
del procedimiento; y 

Fallo 
Que estimando la excepción de co

sa juzgada opuesta por los demanda
dos personados en autos, debo absol
ver y absuelvo a todos ellos de la de
manda que les fué interpuesta por 
don José Mata Candenas, y desesti
mando la reconvención formulada de 
contrario, absuelvo igualmente de la 
misma al actor, sin hacer expresa de
claración de costas.- Así por esta mi 
setencia, definitivamente juzgando', 
lo pronuncio, mando y firmo, Salva
dor'Alarcón. 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día. 

Y con el fin de que sirva de cédu
la de notificación én forma ál deman
dado rebelde, extiendo el presente én 
Madrid, a 23 de enero de 1932.—El 
Secretario, Ramiro López.— (Firma
do.) 

( C - 2 6 ) 

L A T I N A 
• , » , . , . v . , A % w , , , % 7 7 7 . ' . s , A V A W b V / 

EDICTO 
Én autos de procedimiento especial 

hipotecario que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la La
tina de esta capital y Secretaría de 
don Francisco de Paula Rives, si
guen dop Enrique Lobera Sanz y don 
Germán* Yusti González, contra (Ion 
Antonio Sánchez Payan, sobrepago 
de veinte mil pesetas, intereses, gas
tos y costas, se ha dictado la si
guiente" 

Providencia : 
Juez señor Alarcón.—Madrid, ocho 

de febrero de mil novecientos treinta 
yíd^^P©? pftsemado éW escHfo 
con el mandamiento cumplimentado 

que se acompaña, que se unan a los 
autos ; a lo principa), visto lo que se 
solicita, lo que aparece de la certifica
ción expedida a continuación de di
cho mandamiento por el señor Regis
trador de la Propiedad del Mediodía 
de esta capital, y lo que dispone la 
regla quinta del articulo ciento trein
ta y uno de la Ley Hipotecaria, noti
fiquese a los acreedores posteriores 
que resultan de dicha certificación, 
Sociedad Regular Colectiva «Castillo, 
Nieto y Villalba», don Emilio Martí
nez Cifuentes y don Manuel Alvarez, 
la existencia de este procedimiento, fi
jando la cédula en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado e inser
tándola en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que puedan, si les conviene, in
tervenir en la subasta o satisfacer an
tes del remate el importe del crédito y 
de los intereses y costas en la parte 
asegurada con hipoteca de la finca di? 
que se trata, casa en construcción se
ñalada con el número ciento cuaren
ta y cinco provisional del paseo de las 
Delicias de esta capital.—Lo manda y 
firma Su Señoría.—Doy.fe. Alarcón. 
Ante mí, Francisco de P. Rives.i— 
Rubricados. 

Y para que sirva de notificación a 
los acreedores posteriores Sociedad 
Regular Colectiva «Castillo, Nieto y 
Villalba», don Emilio Martínez Ci
fuentes y don Manuel Alvarez, cuyos 
domicilios se desconocen, se expide la 
presente, que se publicará en la Gace
ta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en Madrid a ocho 
de febrero de mil novecientos treinta 
y dos. 

i\ E l Secretario. 
Francisco de P. Rives 

M Ü I A T / ; u 7 A 

(A.—344) 
/ 1 10 C E N T R O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy, por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, en autos de 
procedimiento sumario que sigue el 
Procurador de estos Tribunales don 
Manuel de Ortega y Lopo, en nom
bre de doña Concepción Mendiola-
goitia Sánchez contra don Manuel 
Alvarez Ricado sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebrará por primera 
ver en la Sala audiencia de este Juz
gado el diecinueve de marzo próxi
mo, a las once, y por el precio de 
quince mil pesetas, pactado en la es
critura base del procedimiento, la si
guiente 

Finca 
Un solar, en término municipal de 

Chamartín de la Rosa, ter-
, ( , , ^era sección, barrio de Cha

martín, partido judicial de 
Colmenar Viejo en esta 
provincia, distrito munici
pal del Progreso, con fa
chada a las calles particu
lares de José María de Cas
tro y Domingo de Castro, 
y dos edificios construidos 
en él, consistentes en una 
casa de planta baja, con 
seis habitaciones, destinado 
a vivienda, y en un establo, 
con enfermería y un pozo 
de agua potable. Afecta to
da la finca la figura de un 

• rectángulo, de cuyos lados, 
el primero, linda : al Nor
deste o frente, en línea de 
veintiocho metros cuarenta 
centímetros, con la citada 
calle particular de José Ma-

.iwb-

ría de Castro ; el segundo 
lado linda: Sureste o iz
quierda entrando, en longi
tud de cuarenta y un me
tros, con resto dé la finca 
de que se segregó; el ter
cer lado linda : al Suroeste 
o espalda, en línea de vein
tiocho metros cuarenta y 
cinco centímetros, con la 
mencionada calle particular 
de Domingo de Castro ; y 
el cuarto y último lado, que 
cierra el polígono, linda : al 
Noroeste o derecha, en lon
gitud de cuarenta y un me
tros, con terreno propiedad 
de doña María Luisa Ar
cos López y don José Ma
ría, doña María de la 
Anunciación y don Enrique 
de Castro y Arcos, siendo 
también propiedad de estos 
señores el espacio compren
dido en la faja de terreno, 
de cuatro metros de ancha 
por cada línea de fachada 
y hasta el centro o eje de 
las calles. El contorno o pe
rímetro del polígono que se 
describe, medido geométri
camente y en su proyección 
horizontal, encierra una su
perficie plana de mil cien
to sesenta y seis metros 
cuadrados cuarenta y cinco 
decímetros, equivalentes a 
quince mil veintitrés pies 
ochenta y siete décimos de 
otro, también cuadrados, de 
los cuales comprende lo 
edificado dos mil cien pies 
y el resto está dedicado a 
patio y corral. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del ex
presado tipo de quince mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán de 
ma,aifi ̂ -o en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores ¿?t«ti*«pi*jfci<erttes,-si las hu. 
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, diez de febrero de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Luis Amado 

(A.—350) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, con fecha seis 
del actual, en tos autos de procedí 
miento especial sumario que se si
guen a instancia de don Migue! Ruiz 
Vilches contra doña Manuela Mesa, 
como heredera de su difunto esposo 
don Joaquín de Oro Yillacañas sobte 
reclamación de cantidad, se saca a la 
vehta en pública subasta por prime
ra vez y precio de quinientas mil pe
setas la finca hipotecada siguiente : 
Una casa sita en esta capital, con fa-

I . b i 

chada a las calfes de Cab
leo y de San Rafael, llama
da noy de Rodríguez .San 
Pedro, señalada por la pri
mera con el número quin
ce. Consta de sótanos, seis 
plantas o pisos, sotabancos 
y dos patios. Comprende 
una superficie plana de 
trescientos doce metros y 
ocho decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
diecinueve pies y ochenta y 
cinco décimos ; linda al lis
te, que es su frente o facha
da principal en línea de die
cisiete metros y ochenta y 
línea de quince metros y 
siete centímetros, con la ca
lle de Galileo; por la iz
quierda entrando, o Sur, en 
línea de quince metros y 
veinte centímetros, con so
lar número tres, propiedad 
de don J o s é Torres; por la 
derecha, o Norte, en línea 
de doce me iros y cuarenta 
y cuatro centímetros, con la 
calle de Rodríguez San Pe
dro, y por el fondo, al Oes
te, en línea de veinte me-
iros y setenta centímetros, 
con solar número uno de 
doña María Luisa Vicente 
Rodrigo. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado ei día diez de 
marzo próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento, por lo 
menos, de dicho precio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y quda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo; y 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en 
Secretaria para su examen por el li
citador que le interese, entendiéndo
se asimismo que el rematante acepta 
como bastante la titulación que re
sulta. 

Madrid, ocho de febrero de mil no-
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José Cruz 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Interino, 
(Firmado.) 

(A—345) 

D E C A N A T O 

E D I C T O 

, O M O 

rf«v o ' . 

En virtud de providencia de pri
mero del actual dictada por el señor 
Juez Decano interino de los de pri
mera instancia e instrucción de esta 
capital, en el expediente que se ins
truye por comisión de la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo de Jus
ticia para la cancelación de la fianza 
que para garantir el ejercicio de su 
cargo tenía constituida el Procurador 
de los Tribunales de Madrid don San
tiago Ballesteros Marín-Baldó, se 
anuncia por el presente, que se in
sertará en los periódicos oficiales, el 
cese en su oficio de dicho Procura
dor para que en el término de seis 
meses, contados desde la última in
serción de este edicto en los mencio
nados periódicos, puedan formularse 
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ante este Decanato l a s reclamaciones 
pertinentes contra la indicada fianza, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que h a 
ya lugar a aquel que tenga algún de
recho contra la misma-

Dado en Madrid, a cuatro de fe
brero de mil novecientos treinta y 
dos.—José González Llana.—El Se
cretario, Antonio Aguilar. 

Es copia. 
El Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A.—342) 

HOSPICIO 
Eri providencia dictada por el se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, en 
autos seguidos en concepto de pobre 
por doña Francisca Leirado García, 
contra doña Manuela Leirado Gar
cía, sobre nulidad de un testamento, 
se ha acordado requerir a la primera 
de dichas señoras, mediante ignorar
se su domicilio y paradero por medio 
del presente edicto, que se insertará 
en el BOLETÍN' OFICIAL de esta pro
vincia para que haga efectivas con 
las costas posteriores las 217,90 pe
setas a que ascienden las causadas en 
la Superioridad con motivo de autos 
de mayor cuantía a que antes se hace 
referencia, bajo apercibimiento que 
si no lo verifica en el término de 
quince días le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, 19 de enero de 1932.—El 
Secretario, Ledo. Pedro Taracena.— 
Visto bueno. El Juez de primera ins
tancia interino. (Firmado). 

(Núm. 263) (C.—24} 

R E C T I F I C A C I O N 
En el edicto publicado en este 

BOLETÍN OFICIAL, señalado con la ini
cia! A. número 293, el día 4 del ac
tual, del Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, se dice: 
<<autos seguidos por el Banco Hipo
tecario de España con doña Mercedes 
López Pérez», debiendo decir: 

«autos seguidos por el Banco Hi
potecario de España con doña Mer
cedes López Perea». 

Queda subsanado el error. 

B A R C E L O N A 
Frías Mateu (Francisco), natural 

de Barcelona, de estado casado, pro
fesión camarero, de treinta y dos años 
de edad, hijo de Bernardo y de Ma
ría, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de la Magdalena, 26, prin
cipal, centro, procesado en causa nú
mero 237 de 1931 por el delito de ro
bo, seguida en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, como 
comprendido en el número 3. 0 del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá en término 
de diez días ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión en 
la Prisión Celular de esta ciudad, y 
responder de los cargos que le resul
ten, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que haya lugar. 

Barcelona, 26 de enero de 1932.— 
El Secretario, (Firmado). — Visto 
bueno. El Juez de instrucción, Luis 
Rub¡o. 

( B . - 2 4 6 J 

C H A M B E R I 
Gómez Gómez (José), de veinte 

años; a l b a ñ i l . hijo de José e Isabel, 
natural de Cheste (Valencia), y do
miciliado últimamente ert la caíle de 
H e r n a n i , número 40, p r s O principal, 
izquierda, procesado en "causa por 
desorden público número 1.288 de 
1931, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado dé 
instrucción del distrito de Chamberí, 
Secretaría de don Antonio Aguilar, 

un '.»1 

con e l f i n de notificarle e l auto de su 
pi 0 1 e s a m i e n t o , recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a prisión 
decretada por auto d e esta fecha, 
apercibido que de n o verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiera lugar. 

Madrid, 27 de enero de 1932.—El 
Secretario, Antonio Aguilar.—Visto 
bueno. El Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B .-247) 

f l ' p ." Bl O — r - |j 

Piqueras Esteban (Cándida), de 
treinta y tres años, natural de Col
menar de Oreja, hija d e Juan Anto
nio y Tomasa, soltera, vendedora, y 
domiciliada últimamente en e l Puen
te de Toledo, Parador de San Fer
nando, procesada e n causa por esta
fa número 176 de 1931, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción d e l distrito 
de Chamberí, Secretaría de don An
tonio Aguilar, con el fin de notificar
la el auto dictado en este día que de
creta su prisión y llevar a efecto la 
misma, apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y l a p a 
rará además el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Madrid, 27 de enero de 1932.—El 
Secretario, Antonio Aguilar.—Visto 
bueno, El Juez de. instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—248) 

Moreno García (Antonio), natural 
de Pueblo Nuevo del Terrible (Cór
doba), de veintisiete a veintinueve 
años de edad, hijo de José y Manue
la, soltero, jornalero y domiciliado 
últimamente en la C a l l e del Amparo, 
número 20, procesado e n causa nú
mero 608 d e 1930 por hurto, compa
recerá dentro del término d e diez días 
ante e l Juzgado d e instrucción del 
distrito de Chamberí, Secretaría de 
d o r i Antonio Aguilar, con el fin de 
notificarle el auto por e l que se de
creta su prisión y ser reducido a la 
misma, apercibido que de n o verifi
carlo será declarado rebelde y le- pa
rará e l perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 28 de enero d e 1932.—El 
Secretario^ P. S., ^Firmado).—Vis
to bueno. El Juez d e instrucción, 
Juan d e Hinojosa. 

(B.—250) 

Juzgados municipales 

atltíx 
«HIO 1'. 

•du¿ ab »up 
C E N T R O 

E D I C T O O! ÍJ^I 

Por el Juzgado muniepail del dis
trito del Centro de esta capital se 
presta cumplimiento a un exhorto del 
de igual clase del distrito de Sarria, 
de Barcelona, dimanante de juicio 
verbal seguido a instancia de don Pe
dro Zamora Esclasans, como apode
rado de don Domingo M . Dagninó, 
contra don José Mauricio Rodríguez, 
sobre reclamación de cantidad, y en 
ese exhorto se ha a c o r d a d o sacar a la 
venta en pública subasta una piedra 
de esmerilar, un motor a ciento diez 
voltios, de un cuarto de H . P. ; una 
perforadora eléctrica, marca «Silex», 
número P. 247, y una resistencia de 
carga de baterías, bienes que han si
do tasados en seiscientas setenta y 
cinco pesetas, y que se encuentran de
positados en poder del demandado 
don José Mauricio Rodríguez, con 
domicilio en esta capital, en la calle 
de Fuencarral, número ciento veinti
ocho, habiéndose señalado para que 
tenga lugar el acto del remate el día 
diecinueve del actual, a las diez ho
ras, en la Sala audiencia del Juzgado 
(jue presta cumplimiento al exhorto* 

sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero uno, piso primero-; 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace saber: 

Que para ello es indispensable de
positar previamente el diez por ciento 
del avalúo en la Caja general de De
pósitos o en la mesa del Juzgado, 
. Y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente visado por Su Señoría y sellado 
con el de este Juzgado, en Madrid, a 
ocho de febrero de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
José Ballester 

V.° B.° 
C. Valledor 

(A.—348) 
• • 1̂ ,'!• Ji'.'i'-rr 1 luí'I i <>! ir 

Juzgados militares 

T E T U A N 
Martínez Vega (Ramón), hijo de 

Ramón y de María Victoria, natural 
de Madrid, provincia de ídem, domi
ciliado últimamente en la mencionada 
capital, por el presente edicto se le 
notifica haber sido indultado de la 
responsabilidad contraída en expe
diente número 1.993, que por haber 
faltado a concentración se le instruye 
al mencionado soldado por el Juzga
do de instrucción del Regimiento de 
Infantería, número 42. 

Tetuán, 23 de enero de 1932 .--El 
Alférez, Juez instructor, José Luen
go. 

(Núm. 305) (B.-271) 

A Y U N T A M I E N T O S 
S A N T A ¡MARIA DE L A 

A L A M E D A 
Habiendo resultado desiertas en 

primera y segunda subasta el apro
vechamiento dé 601,450 metros cúbi
cos de madera procedentes del mon
te pinar de estos propios; número 8t 
del catálogo de la provincia de Avi
la, correspondiente al actual año fo
restal, por falta de licitadores, se 
anuncia la tercera subasta con reba
ja del 20 por 100 del tipo de tasación, 
o sea la cantidad de 14.434,80 pese
tas, la que tendrá efecto el dia dos 
de marzo próximo, a las doce de su 
mañana, en estas Casas Consistoria
les, quedando subsistentes todas las 
demás condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas que figuraban 
para las anteriores subastas. 

Santa María de la Alameda, a 11 
de febrero de 1932.—El Alcalde, An
gel García. 

(Núm. 488) (E.—74) 

SA.V M A R T I N D E V A L D E -
IGLESIAS 

Con arreglo al nuevo pliego d e 
condiciones redactado por el distrito, 
.se saca a pública licitación la tercera 
del aprovechamiento de resinas del 
monte número 5 5 de estos propios, 
bajo el tipo de 24.248,70 pesetas 
anuales durante un quinquenio, sien
do la apertura de pliegos a los veinte 
días siguientes al en que aparezca in
serto este anuncio,en la «Gaceta)) o 
en el BOLETÍN OFICIAL, pudiendo los 
l i c i t a d o r e s presentar los pliegos has
ta, el día anterior al de la fecha d e la 
apertura en la Secretaria de este 
A \ u n t a m i e n t o en las horas de ofici
na, con arreglo al modelo inserto al 
I111.il. extendidos en uno de la clase 
sexta, o sea de 3,60 pesetas, debien
do acompañar a la proposición la car

ta de pago que acredite haber ingre
sado en a rcas municipales o en la 
Caja general de Depósitos la suma 
de i.2L2,43 pesetas. 

La fianza definitiva será del 20 por 
100 de la suma en que se haga la ad
judicación. 

>La apertura de pliegos será ante la 
mesa, compuesta del señor Alcaide o 
quien legalmente le sustituya, con 
asistencia de un señor Concejal y del 
Notario de esta villa, hallándose los 
pliegos de condiciones de manifiesto 
en esta Secretaría hasta el día ante
rior al en que se efectúe la apertura 
dé pliegos, los cuales podrán ser pre
sentados por sí o Apoderado, en cuyo 
caso deberá venir bas tanteado por el 
Letrado con ejercicio e n ésta d o n An
drés Marcos y Marcos. 

De no tener efecto la tereera subas
ta, se celebrará una cuarta a los cin
co días de la tercera, en idénticas 
condiciones, si bien rebajado el ti
po de tasación en un 20 por roo. 

San Martín de Valdeiglesias,, n de 
febrero de 1032.—El Alcalde, Isidro 
Jiménez. 

Modelo de proposición 
D v e c i n o de con cédula de 

... clase, tarifa número expe
dida en ... de ... de 193..., enterado 
del anuncio y de las condiciones exi
gidas para el aprovechamiento de re
sinas de! monte número 55 de los pro
pios de San Martín de Valdeiglesias 
por un quinquéhio, se compromete a 
SU adquisición y cumplir todas las 
condiciones fijadas por el precio 
anual de ... pesetas (la suma se ex
presará en letra). 

San Martín de Valdeiglesias, ... 
de .:. de' 1932. 

(Firma del proponente.) 
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OÍliV ! 
S. A. de Transportes LA CASTE
LLANA, Garata de Paredes, 18. 

Madrid 
• 1 • • • ' 

•' : ¡»jn )*ra¡:> 00- \ ' 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas para 
celebrar Junta general ordinaria en 
el domicilio social, el día 28 de fe
brero, a las once de la mañana, para 
la discusión y aprobación de cuentas, 
balances y Memoria; elección de la 
parte del Consejo que corresponde 
renovar, y demás extremos a que se 
refiere el artículo 16 de los Estatutos 
vigentes. Se recuerda a los señores 
accionistas la necesidad de depositar 
en la Caja social las acciones corres
pondientes, previo resguardo que ser
virá para asistir a la Junta, y revisar 
las cuentas del pasado ejercicio, to
dos los días laborables, de diez de la 
Oiárlóría a aitó de la tarde, én eldo-
mici'io social. 

Madrid, 13 de febrero de 1932.— 
Por la Sociedad Anónima de Trans
portes La Castellana, el Secretario, 
F. Ricardo Vera. 
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O R I A Y G A L 1 N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, 1, Y CARRERA SAN JERÓNIMO 3 

MADRID 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
PACIFICO, 93 

i 
Especialidades :-: Consulta diaria 

muy económica 

Imprenta ProvinciaL-Dr. Eequerdo, 7° 

Teléfono 53202 
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